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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIk OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOI-KTIHKB O F I C I A L E S se han de mandar ni Jefe 'Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
«endonado» periódicos. 

(Real orden ée 6 de Abril de 1839.) 
de publica todos les dáws excepto los domlnxoi 

- » i » n t : i i s « 4 » i N I n t < R i r c i a i o -

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos peteta» cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera dé ella ira» petetae cincuenta cintimot al mes, nueve al trimes
tre, die» y ocho al »¿mestre y veintiocho petetae cincuenta cintimo» por un año. 

Se. admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Número suelto SO «entinaos) de peseta* 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G ) y Augusta Real Fa
milia con t inúan eu esta Gorte sin no
vedad on su importante salud. 

MINISTERIO DE M A R I N A (i) 

( Continuación) 

Séptima 

Lineas proporcionales.—Definición de 
magnitudes proporcionales.—Cuarta, ter
oera y media proporcional.—Estudio de 
la relación entre las distancias de nn 
ponto movible sobre nna recta indefinida 
i dos pontos fijos situados en ella.—Di vi
sión armónico.—Propiedad de dos rectas 
cortadas por una serie de paralelas.— 
Propiedad de la paralela Á un lado de un 
triángulo y teoreme reciproco.—Propie
dad do la bisectris de uu ángulo interior 
ó exterior de un tr iángulo, y teorema re
ciproco.—Propiedad del haz de rectas for
mado por los lados de un ángulo su bi
sectriz y la del adyseente suplementario. 
Prppied|d del diámetro perpendicular á 
un lado de un tria;guio inscrito en un I 
circulo y teorema recíproco.—Lugar geo
métrico de loa puntos ouyas distancias á 
dos puntos fijos están en ana releoión 
coostsnte.—Propiedad de las reotss auti-
paralelas entre los lados de un ángulo y 
teorema reciproco.—Caso en qu t las au-
tiparalelss se oorten en uno de los lados 
del ángulo.-—Propiedad de loe segmentos 
de dos secantes qoe se cortan dentro de 
un ciroulo y teorema reciproco.—Propie
dad de las seoeotes y tangentes que par-
l e« fuera de un circulo y teoremes recí
procos. 

Octava 

Semejanza de polígonos.— Definición 
d e polígonos semejantes; lados, ángulos 

otólogos y relaoión de semejanza.— 
Propiedad del triángulo formado por una 
Psraiela á un ladj io otro tr iángulo.— 
c*808 de seméjense de tr iángulos.—Punto 
de conoureo de lss mediana*.—Propiedad 

(•) " .*JO el BOLKTÍS núm. 258. 

de dos series de triángulos semejantes ó 
iguslmente dispuestas y teorema recípro
co.—Puntos y rectas homologas; sos pro
piedades.—Relaoión de los perímetros de 
dos polígonos semejantes.—Propiedad de 
los segmentos interceptados sobre dos pa
ralelas por varia3 reotas concurrentes y 
teorema recíproco. 

Novena 
Relaciones entre, las diferentes partes de 

un triángulo.—Proyección de un punto y 
de una recta sobre otra recta.—Relaoión 
entre los oatetos de un triángulo rectán
gulo, la altura bajada desde el vértice del 
ángulo resto y los segmentos de la hipo
tenusa.—Propiedad de la, perpendiouler 
bajada á un diámetro desde un punto 
cualquiera de la circunferencia y de las 
cuerdas que se obtienen uniendo dioho 
punto oon los extremos del diámetro.— 
Relación que liga á los tres lados de un 
triángulo rectángulo.—Diagonal de un 
cuadrado en función de su lado.—Rela
ción que l iga un lado opuesto á un ángulo 
agudo ú obstuso de un triángulo con los 
otros dos lados.—Teoremas recíprocos.— 
Dados los tres lados conocer la clase de los 
ángulos de un triángulo.—Hallar la al tu 
ra de un triángulo en función de sus l a 
dos.—Suma y diferencia de los cuadrados 
de los lados de un triángulo y lugares 
geométricos correspondientes. 

Problemas de lineas proporcionales. — 
Dividir una recta en partes proporciona
les á reotas ó á números dados y en par
tes iguales.—Hallar la ouarta y la media 
proporcional á reotas dadas. 

Décima 
Problemas de lineas proporcionales.— 

Trszsr las tangentes comunes á dos círcu
los dados: discusión de este problema.— 
Construir sobre une reota dede un polígo
no semejente á otro ledo.—Construir dos 
reotas cuye suma ó diferencie y cuyo pro
ducto se conocen.—Dividir une reota en 
media y extrema rasón. 

Undécima 

Polígonos regulares. — Definioión de po
lígono regular y de linea quebrada regu
lar.—Demostrar que ee puede siempre 
inscribir ó circunscribir á una circunfe
rencia un polígono ó une linea quebrada 
regular de ouelquier número de lados, y 
teorema reciproco.—Propiededes del po
lígono circunscripto, cuyos lados son tau-

I gentes en los puntos medios de los arcos 
subtendidos por los lados del inscripto.— 
Definioión de centro y sus propiedades.— 
Radio y apotegma.—Angulo en el centro, 
y su valor.—Valor del ángulo de un po
lígono regular.—Propie ladea de dos po-

1 ligónos regulares del mismo número de 
lados.—Número de polígonos regulares 
que pueden formarse dividiendo la circun
ferencia en m partes iguales. 

Problemas sobre los polígonos regula
res.—Inscribir uu cuadrado.—Hallar el 
lado y la apotegma en función del radio.-
Lado del cuadrado circunscripto.-Inscri
bir los polígonos de 4, 8, 16. . . . lados.— 
Inscribir un exágono y un triángulo equi
látero.—Hallar el lado y la apotegma de 
este último polígono en función del ra
dio.—Relaoión de semejsnza entre los 
tr iángulos equiláteros inscripto y circuns
cripto.—Iasoribir los polígonos regulares 
de 12, 24, 48 lados.—Dividir una cir
cunferencia en diez partes iguales é inscri
bir los decágonos y pentágonos convexos y 
estrellados.—Hallar los lados de estos po
lígonos en función del radio.—Insoribir 
los polígonos regulares de 20, 40 lados. 

Duodécima 

Problemas sobre polígonos regulares.— 
Dividir una circunferencia en ib* partes 
iguales é inscribir los pentadeoágonos 
convexos y estrellados.—Hallar los lados 
de estos polígonos en fundón del radio.— 
Inscribir los. polígonos regulares de 30, 
6 0 . . . . lados.—Dedo el ledo de un polí
gono regular inscripto, hallar el lado del 
inscripto de doble número de lados.—Da
do el lado de un polígono regular ins
cripto, hallar el lado del circunscrito se
mejante. 

Medida de la circunferencia.—Defini
ción de longitud de arco de curva.—Propie
dad de la relación de la circunferencia al 
diámetro.—Hallar la longitud de un arco 
de eircunt'erencia en función del radio y 
del número de grados.-Propiedad de los 
arcos semejantes.—Unidades empleades 
en la medida de los ángulos.—Pasar de la 
medida sexagesimal á la medida en ra 
dianes y recíprocamente.—Cálculo de * 
por el método de los perímetros. 

Dócimatorcia 

Medida de las áreas de los polígonos .— 
Defluioiones de área, figuras iguales y equ 1-
valentes.—Base y altara de uu t r i ángu

lo, de un paralelógramo, de un rectángulo 
y de un trapeoio.--Teoremaepreparatorioe 
pare el área del rectángulo.—Areas del 
rectángulo, del cuadrado, del paraleló-
gramo, del tr iángulo, del trapecio y de un 
polígono oualquiera.—Area del t r iángulo 
equilátero on funoión de su ledo, y de 
un tr iángulo oualquiera en funoión da 
sus lados. 

Comparación de áreas.—Relacióa de 
las áreas de dos polígouos semejantes y 
de dos tr iángulos que tienen un ángulo 
igual ó suplementario.—Propiedades de 
los cuadrados y polígonos semejantea 
construidos sobre los tres lados de un 
tr iángulo rectángulo. —Daduoir el teo
rema anterior oomo consecuencia del teo
rema de Pitágoras y recíprocamente. 

D é o i m a c u a r t a 
Area del polígono regular y del circu

lo.—Definición de seotor circular y de sec
tor poligonal regular.—Area del polígono 
regular.—Relaoión de las áress de dos po
lígonos regulares del mismo número de 
lados.—Area de un sector poligonal regu
lar .—Arca del círoulo.—Relaoión entre 
las áreas de dos círculos.—Arees de un 
seotor y de un segmento circular. R e l a 
oión entre las áress de dos sectores ó de 
dos segmentos semejantes. 

Problemas sobre áreas.-Construir un tri -
ángulo equivalente á un polígono dado.— 
Construir un ouadrado equivalente á un 
polígono dado ó á una figura cualquiera 
onya arce esté medida por el produoto de 
dos rectas. 

Déc imaqu in t a 
Problemas sobre áreas.—Construir an 

polígono equivalente á uno y semejante á 
otro dedo.—Dada dos figuras semejantes 
construir una teroers semejante á ellas y 
equivalente á su suma ó diferencia.— 
Construir un polígono semejante á otro 
dado, y cuye área se halle oon la de éste 
en une relación dada.—Resolver el mis
mo problema tratándose de dos círculos.— 
Hallar el área aproximada de una figura 
plana limitada por una ourva cualquiera; 
fórmulas de Simpson y de Ponceiet. 

(Se concluirá.) 

MINISTERIO DE FOMENTO, 

Real orden 
l imo. Sr.: Habiendo necesidad de de-f^ 



terminar para el presente curso la mane
ra de praotioar las matrículas gratuitas ' 
qae se refieren los pirrsfos cuarto, quinto 
7 sexto del art. 37 en el Real deoreto fe 
•ha 16 de Septiembre últ imo; 

S. M. el RST (Q. D. O.), y an sa nom 
bre la REINA Regente del Reino, ha teni 
do á bien dieter las siguientes disposi 
«iones: 

1. * una Tes cerrado el periodo ordi
nario y extraordinsrio de la mstríonla 
correspondiente si presente curso, se hará 
la concesión de lss matrículas gratuitas 
hasta el o por 100 de so totsl entre los 
alumnos qne justificadamente laa sol i 
cítese n. 

2. * Los aspirantes á dichas métr ica 
las podrán entre tentó asistir á lss olases 
an celided de matriculados condicionales, 
é fin de que no pierdan los beneficios de 
la enseñanza. 

3. a Se otorgsrá ls referids gracia por 
los Glsustros de los Institutos, ¿ cuys 
justificación se encomiende la eprecisoión 
de lss circunstancias que ooncnrrsn en 
los espírenles ó en sus femiliss. 

4. * Los slumnos que no resultaren 
agraciados, quedarán con el dereoho de 
formalizar dentro de loa quinoe días si
guientes 8ua mstrioulss de pego, aunque 
eon el oerácter de o r d i n a r i a s , entendién
dose de no hacerlo ssí que renuncien á 
los estadios oficiales por el presente 
• a n o . 

8.* Se recomiende especialmente á los 
Claustros que, bien exoitsndo ls liberali
dad de los autores ó editores de obras de 
texto, bien ecudiendo al oelo de les Aso
ciaciones benéficas de le localidad por los 
medios que lea sugiera su buen deseo, 
procuren que los elumnos matriculados 
grstuitsmente á titulo benéfico obtengsn 
sus libros de estudio sin dispendio alguno. 

De Real orden lo digo á V . I. para los 
efeotos consiguientes. Dios guarde á V . I. 
muchos años. Madrid 19 de Ootubre 
de 1894. 

GROIZAD 
Sr. Direotor generel de I n s t r u c c i ó n pú

blioa. 
(Gaceta 20 Octubre del 94) 

GOBIERNO CIVIL 
Dietrito Forestal de Madrid 

E l dia 3 de Noviembre y á las onoe de 
an mañane, ae eelebrsrá oon les formali
dades estsbleeidas eo la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Los Molinos, la terce
ra aubaats del aprovechamiento de pestos 
del monte denominado aPeña la Tolva» 
perteneoiente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones dt> los pliegos que se hellen 
de manifiesto en la Seoretaria del expre
ssdo m u n i c i p i o . = E 1 logeniero Jefe, Ber
nabé Michelens. 

E l dís 3 de Noviembre y á lss dooe de 
su mañana, se oelebrerá con les formalida
des establecidas en le Sala Consistorisl 
del Ayuntamiento de Valdemoro, la terce
ra subasts del aprovechamiento de pastos 
del monte denominedo «Dehese boysl» 
perteneoiente á dicho pueblo, bsjo el tipo 
y oondioiones de los pliegos qoe se heilsn 
de msnifiesto en ls Secretarla del expre-
aado munioipio.«=El Ingeuiero Jefe, Ber
nabé Miohelene. 

E l díe 3 de Noviembre y á las doce de 
« a mañana, se oelebrará oon las formali

dades estableoidas, en l s Ssls Consistorisl 
del Aynntsmiento de Nsvaoerrada, la ter
cera subssts del aprovechamiento de pss
tos de lmonte denominado «Cerca de Hoja-
rasos», perteneciente á dioho pueblo, bajo 
el tipo y eondioiones de los pliegos qne se 
hallen de msnifiesto en le Seoretaria del 
expressdo mnnioipio.asEl Ingeniero Jefe, 
Bernabé Miohelena. 

comprendido en ¡el caso 3.° del ar
tículo 66 de la ley. 

Palaoio 

E l díe 3 de Noviembre y á lss dooe de 
sn m s ñ s n s , se oelebrsrá con lss formali
dades estableoidas, en ls Ssla Consistorial 
del Ayuntamiento de Los Molinos, la ter
cera susbata del aprovechamiento de pas
tos del monte denominedo «Deheaa boyal 
Fuentepajar» perteneoiente á dicho pue
blo, bajo el tipo y condiciones de los pile 
gos qne se hsllsn de msnifiesto en le Se
oretería del expressdo m u n i c i p i o . = El In 
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

COMISION PROVINCIAL 
Sesión de 10 de Octubre de 1894 

PRESIDENCIA DEL SB. MATHET 

Señores que asistieron: 

Huerta Romillo.—Fernández Mo
rales.—Borrallo.—Talavera.—Pí y 
Arsuaga. — García Gordo. — Alva
rez.—Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de re
solver incidencias de quintas del ac
tual reemplazo y revisión de los de 
años anteriores, obtuvo el resultado 
siguiente: 

Reemplazo de 1894 
Buenavista 

9. Emilio Betancour Cegueira.— 
Se le concede un plazo de tres meses 
para justificar excepción alegada de 
ser natural de Cuba. 

34. José Díaz de Plaza Terre
ro.—Exceptuado: recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

136. José San Félix Rivalta.— 
Talla, 1*565 mm.: soldado sorteable. 

286. Angel Moraleda Fernánaez.— 
Talla, 1*540 mm.: recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

Universidad 

37. Eduardo Albuin Bernabé.— 
Exceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

82. Pedro Matesanz Pascual.— 
Exceptuado: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

124. Enrique Querol Ginér.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 de 
la ley. 

138. Vicente García Rodríguez.— 
Exceptuado: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

402. José Gómez Salas.—Excep
tuado: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 69 de la 
ley. 

Hospicio 

210. José Merino Segovia.—Ex
cluido temporalmente por hallarse 

Inclusa 

132. Isidro Castrillón González.— 
Exceptuado: recluta en depósito, 
compredido en el caso 2 . c del ar
tículo 69 de la ley. 

161. Francisco García Gonzalo.— 
Exceptuado: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

291. Ignacio Sánchez Gómez.— 
Exceptuado: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de 1H ley. 

295. Ramón Juan Losada.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 de 
la ley. 

Audiencia 

10. Santos Fernández Torrejón.— 
Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

154. Benito Lucas González. —Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

Latina 

189. Valentín Ricón Manso.— 
Soldado sorteable por no haber justi
ficado su excepción. 

Hospital 

1. Juan Sanüoval Enrique.—Se 
confirma el fallo del distrito y se le 
declara soldado, comprendido en el 
artículo 30 de la ley. 

4. Saturnino Alcázar Torrijos.— 
Se confirma el fallo del distrito y se 
le declara soldado, comprendido en 
el art. 30 de la ley. 

290. Antonio García Gómez. — Se 
confirma el fallo del distrito y se le 
declara soldado, comprendido en el 
articulo 30 de la ley. 

291. Francisco Fortunez Rive
ra.—Se confirma el fallo del dis
trito y se le declara soldado, com
prendido en el art. 30 de la ley. 

292. Pedro Oniga Rey.—Se con
firma el fallo del distrito y se le de
clara soldado, comprendido en el ar
tículo 30 de la ley. 

293. Juan Trillo Pazos.—Se con
firma el fallo del distrito y se le de
clara soldado, comprendido en el ar
tículo 30 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 
Universidad 

183. Francisco Rivera Rodríguez 
Vera.—Prófugo. 

238. Victoriano Menéndez Ma-
zón.—Prófugo. 

Buenavista 

160. Antonio Ros Viera.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2. a del 
artículo 69 de la ley. 

Audiencia 

72. Pedro Menéndez González.— 
Talla, 1*540 mm.: continúa de recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

Centro 

129. Lino Gutiérrez Rebolledo.— 
Exceptuado: continúa do recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

Congreso 

174. Pedro Santana Urbina.—Re» 
levado de la nota de prófugo, y s o 

pone á disposición del Jefe de la Zona 
número 57, para su ingreso eo el 
Ejército. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1892 
Hospicio 

418. Germán Cenarro Sánchez.-
Reprodúzcase oficio del Sr. Alcalde 
de Ciempozuelos, para que este mozo 
sea reconocido en la forma que es
tablece la Real orden de 15 de Julio 
de 1878. 

Centro 

103. Jesús García López.—Pró
fugo. 

Universidad 

18. Francisco Peralia Santiso.— 
Soldado sorteable por cesar su ex
cepción. 

Latina 

121. Daniel Julio Dueñas Carre
ra.—Talla, 1*500 mm.: recluta en de
pósito ó condicional, como compren
dido en el caso 2.° del art. 66 de la 
ley. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1891. 
Centro 

14. Baldomero Suárez Peláez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 6.a 

art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Universidad 

121. Manuel Reguera Fernán
dez—Soldado sorteable por haber 
desistido de la alegación. 

Hospital 

105. Joaquín Montero Cruz.-»Pró-
fugo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 
Buenavista 

28. Ricardo Verde Torremocha.-
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Acto seguido se dio cuenta del 
expediente de denuncia presentada 
por Pedro Díaz Robles, soldado del 
reemplazo de 1893, y destinado á Ul
tramar por la Zona militar de Bada
joz, contra el prófugo Isidro Ayala 
Tomás, alistado en el distrito de la 
Inclusa, para el reomplazo de 1891, 
solicitando los beneficios que concede 
el art. 100 de la ley. 

La Comisión acordó confirmar al 
referido Isidro Ayala, en la nota de 
prófugo, y después de reconocido y 
tallado, resultando útil y con la de 
1*620 milímetros, ponerle á disposi
ción del Jefe de la Zona de recluta
miento núm. 58, y que se dirija ofi
cio á la Comisión provincial de Ba
dajoz, para que sean aplicados al de
nunciante los beneficios otorgados 
por el referido art. 100 de la ley. 

Por último, la Comisión quedó 
enterada de una Real orden del Mi
nisterio de la Jíobernación, traslada
da por el Sr. Gobernador de la pro
vincia, aprobatoria del acuerdo p<>r 

el que se declaró soldado sorteable 
en la revisión veriflc ada en el a&o 
actual, al mozo Esteban Bivero Fo-



lixtiguin, alistado en Bustarviejo, 
para el reemplazo de 1892, y deses
timando, en su consecuencia, el re-
eurso de alzada interpuesto por el 
interesado contra dicho acuerdo. 

Se levantó la sesión.=E1 Vice
presidente, Miguel Mathet.=El Se
cretario accidental, Ramón Rodrí
guez Arau. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por Resl orden de 18 del sotual, se ha 
prorrogado hasta el 10 de Noviembre pró

ximo, el plsso qne se concedió á los Se
ñores Medióos y Médicos Cirujanos psra 
le adquisición de las Patente» especíeles, 
cresdss por Resl decreto de 13 de Agosto 
último y qne les autorizan pars el ejeroioio 
de su profesión en el presente aSo econó
mioo. 

Lo que se hace saber á los interesados 
por medio de este anunolo, advirtiéndoles 
que pueden adquirir diohos documentos 
en lss oficinas de esta Administrsoión, 
esl íe de le Alameda, núm. 1, todos los 
díss laborables de dos i oinco de ls tsrde. 

Medrid 20 de Ootnbre de 1894.—El 
Administrador de Hsoiends, Ubaldo San
tos. 

Relación nominal de los Sres. Médicos y Médicos-Cirujanos que han obtenido patente para 
el ejercicio de su profesión en esta capital durante el actual año económico, formada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto último. 

* . 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS D O M I C I L I O S CLASE 

112 D. Rafael M a r i s Foros y 
Romans 

113 

114 
115 
116 
117 

118 
119 

120 
121 
122 

123 

124 

125 

126 

127 
123 
129 
139 
131 

132 

133 

134 
loo 
136 

137 

138 
139 
140 

141 

142 
143 

144 

145 

146 
147 

146 

149 

150 

Jusn Hidslgo y Arre
dondo 

José Frax y Graoia 
José Fontana y Alaberte 

Anulade 
D. Alfredo Fernándes Man-

Manuel Flores y P i é . . . 
Constantino Fernándes 

Guijarro y Mas í a s . . . . 

Jusn Roca Vinarta 
José de Gorostizaga.. . . 
SinforianoGaroía y Man-

sills 

Juan Redondo L a f ó n . . . 

Cayetano Raquero y Pa
lacios 

Angel de la Torre é Iz
quierdo 

Angel Rodríguez Rubé 
y Pacheco 

Vicente Gómez Aguirre. 
Felipe Hauser y Robles 
Msteo Msrín Pérez 
Luoio López A r r o j o . . . . 
Cristóbal Delgado y V a 

lero 
Juan del Corral y Pérez. 

Antonio de la Pena R o 
dríguez 

José Soriano Surrooe. . . 
Enrique Sunez Martines 
José Ssnta Maríe y Gar

cía 
Poliearpo Liscsno Gou 

zález 
Alfredo Blsnoo G a r c í a . . 
Msnuel Trullas y Soler. 
Enrique de Andrés To

mé t 
Angel Pulido y Fernán-

des 
Antonio Lopes Pnmsres 
Benito García Idigoras.. 

Cristino de Prsdo y Bal
sera 

Félix Gran y Agudo de 
Toro 

Trinidad Gómez López.. 
José V . de Amo y Sán

chez 

Artnro Castellanos P e 
res 

Félix Conde Gsrrote . . . 

Agustín Garoia Andra-
das 

Plaza de lss Cortes, 7, segundo 
izquierds 

Magdalena, 40, prinoipsl 
Beatas, 26, primero izquierds. 
León, 13, segundo 

Gravins, 11, duplicado primero 
Fuencarrel, 98, segundo 

Pez, t i duplicado primero i z 
quierde 

Relatores, 13, segundo dereohs 
Alcalá, 33 y 35 s e g u n d o . . » . . . 

Magdalena, 19, segundo i z 
quierde 

Caballero de Gracia, 6, p r in
oipal 

Clavel , ; ! , entresuelo izquierda. 

DoSa Bárbara de Bragenza, 1 
dupliesdo, tercero 

Predo, 8, tercero , 
Tintoreros, 4, teroero 
V i l l a n u e v a , 12, principal 
Santa Isabel, 15, p r inc ipa l . . . . 
Reloj, 24 y 26, primero 

Ceros, 4, principal derecha.. . . 
San Bernardo, 2, segundo iz 

quierda 

Aloalá, 6, primero derecha. . . 
Mon tere, 29, teroero 
Cañizares, 3, prinoipsl 

7.» 

7.* 
6 / 
8 / 

4.* 
7. a 

7.* 
5. a 

4.» 

6. * 

7. a 

5 / 

7. a 

4 . a 

7.» 
2 . a 

6. * 
7. " 

7.* 

7. a 

4. a 

5. a 

5 . a 

Isabel la Católioa, 19, prinoipal 7.' 

Atochs, 70, prinoipal 
Madera, 3, tercero derecha.. . . 
Luna, 32, entresuelo 

6. a 

6. a 

7. a 

J a r d i n e s , 16, primero dereohs. 7. 1 

Plsza de B i l b a o , i , segundo... 
Mesón de P a r e d e s , 9, prinoipsl 
Caballero de G r a c i a , 27, se

gundo dereohs.., 

Olivsr, 6,prinoipsl. 

Reqnene, 9, segundo izquierda 
Toledo, 40, principal, 

Plaza de le Cebada, 5, segundo 
izquierda 

Faenoarral, 46, eegundo i z 
quierde 

Magdalena, 38, prinoipal dere
cha 

Hita, 4, prinoipal. 

3. a 

4. a 

7. a 

6. a 

6. a 

7. a 

7. a 

6. a 

6. a 

4. a 

CUOTA 
para 

el Tesoro 

75 

78 
100 
200 

300 
78 

78 
200 
300 

100 

78 

200 

78 

300 
78 

800 
100 

78 

78 

78 

300 
200 
200 

78 

100 
100 

78 

78 

400 
300 

78 

100 

100 
78 

78 

100 

100 

300 

ti 
I I 
35 

151 
182 
153 

184 
155 

186 

157 

188 

159 

160 
161 
162 

163 
164 

165 

166 

167 

168 
169 
170 
171 

172 

173 

174 
175 
176 

177 
178 

179 

180 
181 
182 

183 

184 
185 

186 

187 
188 

189 
190 

191 

192 

193 

194 
195 

196 

197 

198 

199 

200 

201 

202 
203 

HOMBRES DE LOS INTERESADOS 

D. Tomás López Mazón . . . . 
Ignacio Cordero Alonso. 
Eduardo Toledo y Tole

do 
Ruperto Merino Sánchez 
Pantaleón P. Prieto de 

Castro 
Leonardo Pérez Fe rnán 

dez 
José Soler Lerroux 

Santiago Sáinz y Horni
llo 

Joaquín Maria Aleixan-
dre Apariol 

José Grinda y F o r n e r . . . 
Abdón Sánchez Herrero 
Juan Manuel Mar ieni . . . 

Gervasio Ruiz y Marín. . 
Francisco Rozabal y Ro-

vira 
Zacarías Juan Acero y 

Garoía 

José Lacas a y Mata bue
na 

Antonio Estevez y Fer
nández 

F r u c t u o s o Bercero 
Menuel Val Abreu 
José Bedenaque Aguiaz. 
Pablo Lozano Ponce de 

León 
Eduardo Aldaya y Gon

zález 
Eduardo González y Gar

cía 
Manuel Iglesias y Díaz.. 
Luis Paro!y 
Juan Manuel Bravo Fer

nández 
José Gastaldo 
Alberto Armendariz y 

Navarro 
Eduardo de Carranza y 

Revilla 

Pedro Moraleda Calvete. 
José Moroillo G a r o í a . . . . 
José Botella y Martínez. 

Baldomero González V a -
Hedor 

Luis Perdo NúSez 
Ramón Félix Capdevila 

y Ferrer 
Enrique Capdevila Fe r 

nández de las Craeces. 
José González Agniusgs. 
Pssoual Candela y Sán

chez 
Pedro Cifuentes de Cabo. 
B i b i a n o Escribano Se

vi l la 
Cipriano Moreno G r e u . . 
Celestino Fernández V i 

llanueva 
Rioardo García Clara-

munt 
Arturo Cantor Salazar.. 
Casisno Macíes y Rodrí

guez 
Arturo Redondo Garran-

ceja 
José Saens y C r i a d o . . . . 

Hipólito Rodríguez B . 
Pini l la 

Francisco Pélaos y Ver
de 

Rafael Días Arguelles y 
Fernández 

F r a n c i s c o C r i a d o y Agul-
lar 

Josqoin Gascón 
Nloomedes M i ñ s m b res 

Alonso 

D O M I C I L I O S CLASK 
CÜSTA 

para 
el Tesoro 

Ssn Bernsrdo, 15 5. a 200 
San Nicolás, 3 5. a 200 

Caracas, 3, prinoipsl derecha.. 7. a 75 
Atoehe, 75, segundo 7. a 75 

Bailen, 26, entresuelo 6. a 100 

Toledo, 12, tereero 6. a 100 
Peninsular, 3, prinoipsl i z 

quierdo 6. a 100 

Buenavista, 21 y 23, prinoipal. 7 . a 75 

Argensols, 17, primero de
recha 7. a 75 

Valverde, 22, segundo 1.a 600 
Alcela, 36, prinoipel, 1.* 600 
San Bernerdo, 180, primero 

izquierda 1.a 600 
Toledo, 57, principal izquierda 7. a 

75 
Argensols, 6, prinoipal, 4. a 300 

Mesoneros Romanos, 37 pr in
cipal 6.A 100 

Cedaceros, 4 teroero 3. a 400 

Csrlos III, 3, segundo izquierda 6.A 100 
Preciados, 80, primero 6. a 100 
San Miguel, 19, principal 7 . a 78 
Habana, 22, principal 7. a 75 

Clavel. 13 7. a 75 

Pacífico, 14 7. a 75 

Redondillo, 8, principal 6. a 100 
San Quintín, 10, p r i n c i p a l . . . . 5. a 200 
Aloalá, 5, primero 1.a 600 

Gravioa, 11, segundo 7. a 75 
Pizarro, 6 7. a 75 

Pez, 11, segundo dereohs 6. a 100 

Mesón de Paredes, 7, tercero-
izqnierde 7. a 75 

Ave Msrís, 8, segundo derecha. 7. a 75 
Aguirre, i 7. a 75 
San Marcos, 26, triplicado ter

oero 6. a 100 

Barquillo, 26, teroero 6. a 100 

Pez, 11, duplicado p r i n c i p a l . . 7. a 75 

Urosss, 9, principal 4 . a 300 

Urosss, 9, prinoipal 7. a 75 
Paseo de Areneros, 3 4. a 300 
Goya, 7, primero 1.a 600 
Valverde, 10, principal 5. a 200 

Bailen, 2, principal 4>a 300 

Oriente, 3, principal 7. a 75 

Espejo, 14, principal 7 . a 75 

Pacífico, 33, principal 7. a 75 
Amaniel , 25, teroero 7. a 75 
Atooha, 35, prinoipel 6. a 100 

Esparteros, 3, tercero 6.A 100 
Isabel la Católioa, 15 y 17, prin

cipal 7 . a 75 

Plass de la Independencia, 9, 

bejo 6.* 100 

Hortaleza, 126, prinoipal 6. a 100 

San Bernardo, 37, segnndo.. . 5. a 200 
Preciados, 35, prinoipsl dere

cha 5. a 200 
Almirsnte, 18 7. a 75 

Quintana, 2, segando 7. a 75 

(Se continuará.) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

BUENAVISTA. 
D. Mariano Poso Mazzetti, Jnes de pri

mer* instanoia del. distrito do Buenavista 
de- ests Corte. 

Hsgo saber que en autos seguidos eu 
éste Juzgedo, y por le escribanía del re-
frendatario, á instancia, de D . Autouio, 
Giraldos Orga, oon D. Bernardo de- Pablo 
González y D. José Gutiérrez Ossa, sobre 
tercería de mejor derecho el cobro de oler ta 
crédito, se he dictado le eco teñóla, ouyo 
enoebesemiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente. . . . 

«Sentencia.—En la Vi l l a y Gorte de 
Msdrid, á í . ° de Oatubre de 1894; el 
Sr. D. Mariano Poso Mazzetti, Juez de 
primere instsneia del distrito de Buena
vista de la misma, habiendo visto los 
presentes sutos de juioio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos en tres partes:, 
de la una, como demandante por su de- j 
rcoho propio, D . Antonio Giraldos y 
Orga, empleado, vecino de esta capi
tel, representado por el Procurador, Don 
Gregorio Moreno Rodríguez, y defendido 
por el Letrado D. Antonio Paredes; de 
otra, como demandado, D. Bernardo de 
Pablo González, prestamista, tsmbien por 
eu dereoho propio, de ésta vecindad, repre
sentado por el Procurador, D. Luis Seto, 
y defendido por el Letrado, D. Gabriel 
Serrsno Echevarría, y de otra, asimismo, 
oomo demandado, B . José Gutiérrez Ossa, 
cesante, vecino de esta oapital, declarado 
en rebeldía; habiéndose entendido las ac
tuaciones por lo que .al. mismo respecta, 

oon I03 Estrados del Juzgado sobre terce
ría de mejor dereoho al oobro de oierto 
crédito; y . 

Fal lo que declarando como declaro, 
que no tiene preferenoia la obligaoión que 
ostenta D. Antonio Giraldos y Orga, de 
D . José Gutiérrez Ossa, sobre la igual de 
D. Bernardo de Pablo González, debo de 
absolver y absuelvo á .este, último de la 
demanda de tercería de mejor dereoho, 
propuesta contra el mismo en estos autos. 

Así, por esta mi sentencia con ira po
sición de todas las costas al tercerista Don 
Antonio Giraldos O r g a , y disponiendo que 
•demás de notificarse en los Estrsdos del 
del Juagado por la rebeldía del deudor, 
D. José Gutiérrez Osss, se publioará en los 
periódicos ofieisles eo la forma prevenida 
por la ley de Enjuioiamiento C i v i l , defi
nitivamente juzgando, lo pronunoio y 
mando y lo firmo.=MarlaOo Poso.» 

Y mediaute á que el demandado Don 
José Gutiérrez Osss, se halla deolarado en 
rebeldía, se públioa dicha sentencia por 
medio del preseute edioto, para que le 
Sirva de notificación parándole c l perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

Dadoeu Madrid á a Ootubre de 1894.a. 
Mariano Pozo.—\ute mi , Antero Martiu 
Ioaausti.=Es copia .«Antero Mertin In-
sensti. 73 

ren, aunque ee presume reside eo cele 
capital, para que ea el término de diez 
dies, eontedos desde c l siguiente a l cu 
qft^estajej^iiUpjJJLyeJnjMjlnJa los_pfcr 
riódieos oficíeles, se presente en este Juz
gado, con el fin de llevar á efecto la de
claración indagatoria, acordada en el su
mario que CQ otra e| mismo y otro me 
helio instruyendo por hurto de títuloe del 
Estado, de 1 propiedad de dicha señora; 
apercibido que de uo comparecer será,de-
clarpda rebelde y le parará el perjuioio 
que haya Jugar. 

; i Encargo á todas las Autoridades, asi 
civiles como militeres y demás de la po-
üoía judioial, procedan á la busca, oaDtu-
ra y presentación en este Juzgedo del re
ferido sujeto, oon facultad al Sr. Jues á 
cuya disposición se ponga, para en el caso 
necesario ratificar la prisión de aquel me
diante á estar deoretada con comunioación 
en el expresado proceso por auto de 11 del 
corriente mes. 

Dado en Madrid á 15 de Ootubre.de 
1894.—Mariano Pozo,=El aotuario, A n 
tero Martín ínsausti. 

D. Mariano Pozo'Mazzetti, Juez de ins
trucción del distrito de Buenavista de ests 
Corte. 

Por ls presente oito, llamo y emplszo 
á Pablo Aunión Guijarro, oasado oon Te • 
ress González, sirviente quo fué de Done 
Manuela Ledesma y Gi l de Palaoio, domi
ciliada en la calle de Goya, núm. 35, en
tresuelo, dereohs, ouya demás filiación, 
eirounsteuoiaa y aotual paradero se igno-

CENTRO 
E l Juzgado de primera instancia, del 

distrito del Centro de esta oapital, en v i r 
tud de providenoia dictada en el día de 
ayer en los autos promovidos por el Pro
curador D. Juliu Mateo Cuñat en nombre 
de D. Cayetano Alisga y Jiménez y de 
D. Msrtín González Gomara, sobre que en 
su día se les deolare justificado el domi
nio en 11.852 pies de terreno, oomo au
mento que adquirieron por escritura pú
blioa de 18 de Mayo de 1893, en la finoa 
sita en esta Corte, oalle de Fortuny, n ú 
mero 5,' barrio de Chamberí, que compre-
ron á Dona Luisa y Dona María de la Con
cepción Manzanares;, ha acordado anun
ciarlo por teroera y última vez dentro del 
término de prueba de olento ochenta dias, 
y que se convoque á las persones ignora-
das á quienes pueda perjudica^ le justifi
cación solioitada oon el fin de que oom
parezoa en los sutos á ussr del dereoho 
de que se creyeren asistidos oon arreglo 
al ertioulo.404 de la ley Hipotecaria. 

Y oon el fin de qae puede llegar á oo
nooimiento de los que se oreen oon elgun 

I derepho en los autos se públioa este ter
oero y último edicto en el BOLBTÍN OFICIAL 
de esta provinoia con arreglo á la ley. 

Madrid 20 Ootubre 1894.=V.° B , ° = 
Ramón Barroeta.=El aotuario Lioenoia
do, Ramón Aguado y Oris.«*Es copia. =* 
L. Aguado y Oria. 77 

HOSPICIO 
En la V i l l a y Corte de Medrid, á 28 de 

Agosto de 189 i ; el Sr. D. Luis Maris de 
Mess, Juez municipal sóplente é interino 
de primera instsneia del distrito del Hos
pioio de ésta cspital; habiendo visto estos 
autos dej uicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos entre partes; de una, oomo 
demandante por derecho propio, Dona E u 
genia Urrea Miralles, propietaria y de esta 
veoindad, representada por el Proourador 
D. Ildefonso Gutiérrez I lana, y defendida 
por el Letrado D. Joaquin Días Caña va te, 
y de otra, como demandados también por 
derecho propio, D. Paulino de la Gándara 
Reseco* propietario, de esta veoindad, 
representsdo por el Proourador D. Fer
nendo Ramón Luis, y defendido por el 
Letrado D. Augusto Manzano, y D. Cris
tóbal Urrea Muñoz, jubilado; de esti ve
cindad, representado por los Estrados del 
Juzgado mediente su rebeldie; sobre ter-

I 

ocría de, dominio á clerjoa ojfues muebles 
ó .inmuebles, embargayiosal D.CrisjpbaVen 
autps ejpput]^promovidos por Gándara, 

F»iíe flie deo}eran*o n ^ l M n n ! f t« n R 
valor ui efecto legal, la escritura de dacióu 
de bienee qae ea 22 de Julio de i 890 y 
bajo ei núm, 260 , otorgaron D- Cristóbal 
Urrea Muñoz y DoSa Eugao i a Urrea Mi-
ralles, ante el Notario de Huerca! Orera 
D. Cristóbal Eduardo López, debo deola
rar y declaro no haber lugar á ta tercería 
de dominio deducida por la Doña Eugenia 
en ..los autos ejecutivos promovidos por 
D. Paulino de la Gándara, contra el Don 
Cristóbal, respeoto de los bienes muebles ó 
inmuebles, que á este fueron embargados 
ea diohos autos; y así mismo que debo 
oondeuar y condeno á le DoSa Eugenia 
Urrea, al pego de todas lee costas. Así por. 
éste mi sentencia que además denotifloarse 
en los Estrados del Tribunal por le rebel 
die de D. Grietobal Urrea, ae publicará por 
ediotos oomo previene el ert. 283 de le 
ley de Eujuio i miento C i v i l , que ee inser
tarán en el BOLETÍN OFICIAL de este pro
vinoia, Diario oficial de Aviso» y Gaceta 
de ests Gorte, si lss partes no hicieren uso 
dentro de quinto die, del dereoho que le 
dá el 769 de la misma, definitivamente 
juzgando lo pronunoio mando y firmo.» 
Luis María de Mesa. 

s 

Dicha sentenoia fué publicada en el 
mismo día de su feoha. 

Y para insertar en el Diario oficial de 
Avisos de esta Corte, se pone el presente. 

Msdrid 7 de Septiembre do 1894.=El 
Sr. Juez, Luis Maria de Mesa.s=El Aotua
rio, Venancio Pérez. 79 

HOSPICIO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia diotada por el Sr. Jues de primera 
instancia dal distrito del Hospioio de esta 
capitel, en autos oiviles ejecutivos, se 
anunoia á la venta en pública subssta la 
mitad del Lavadero, sito en esta Gorte en 
la Pradera del Corregidor, señalado oon 
el oúm. 26, á la margen derecha del río 
de Manzanares que ha sido tasado en 
12.250 pesetas, el aoto de la subasta. ten
drá lugar en la Sala de audienoia de este 
Juzgado, sito en la calle del Generel Cas
taños, núm. 1, el día 20 de Noviembre 
próximo á las.dos de su tarde; se advierte , 
que para tomar parte en la subasta á de 
consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 de la tasación, que 
no ee admitirá postura que no oubra las 
dos terceras partes de la misma; que los 
Ututos de propiedad oon los que habrán 
de conformarse los lioitadores están de j 
manifiesto en l a Escribanía del actuario 
así oomo los cotos paré que puedea ente
rarse de los enseres que son .anexos á d i 
cha mitad de lavadero. 

Madrid 20 de Oatubre i89 i . = V . ° B . ° = 
Ponoe de León .=El Actuario, Ju3to N a 
varro. 75 

INCLUSA 

D. Emilio de Colmenares, Juez M u 
nioipal é interino de primera instanoia del 
distrito de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
denoia, dictada en Juioio ejeoutivo qoe si
guen D. José y D. Pedro Gamo Sans, ooo-
Dons.A ioraoióo Garoia, Ladevere, esposa 
de D. Ja io de Isiusti, se anuncia la venta 
en pública subssta de lo siguiente: 

Siete dozavas partes proindiviso en 
una casa, situada en esta Corte, oalle de 
Serrano, núm. 54, antiguo y 66 moderno, 
de la mauzaua 20 i, cuya finaa ooupa una 
superficie de 5.089 pies ouadrados, y une 

l u u y i u o i * mrue , J M UB06 preieQt¿ 
qué no ee admitirán posturas qae no'aQ. 
bren 1 as dos terceres partes .del avalúo; 
que el remata podr¿i, hacerle á calidad d¡ 
oederlc á ao teroero; que pars tomar par. 
te eo le subssts, deberá consignarse pr¿ 
v i a me o te en la mese del Juzgado, la m. 
ma de 8.000 pesetss Va efectivo sin ouyo 
requisito, uo serán admitidos los lioitado
res; qae dicha oaotidad se devolverá teto 
continuo del remate, exoepto la que oo-
rrespoada el mejor postor, la cual se re-
servará ea depósito, como garantía del 
cumplimiento de la obligaoión y eoa 
caso, como parte del preció de la venta; 
y por último que los títulos de propiedad 
que existen de lss siete dozavas partes de 
oasa, están de manifiesto en la Escriba-
nía, paré que pueden ser examinados; 
previniendo á los lioitadores que deberán 
oooformarse con olios, sin tener derecho 
á exigir otros. 

Dado en Madrid á 12 de Ootnbre de 
1894. — Emilio de Colmenares.-—Aute mj, 
P. H . Mertin T o r r i c o . * * * * Ti? 

Jusgados munioipalos 

L A T I N A 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Gi l Cervera, Jues municipal del dis-
tritó de la Latina, ae oita y llama por tér
mino de oinoo días, á Enrique Verret 
Nersiguro, de veintioinoo aSos, natural 
de Villavona, provinoia de Guipúzcoa, j 
que dijo vivir en la calle de Almagro, 39, 
quinto, á fin de que oomparozoa en li 
Sala audieuoia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, princi
pa!, para la práctica de una diligencie 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le parará c l perjuioio qae 
haya lugar. 

Madrid i.° de Octubre de 1894.= 
V.° B . ° = G 1 1 . = E 1 Seoretario, L . Julián 
Fernández Garoía. 

En virtud de providencia del Sr. . 
Luis Gil. Cervera, juez municipal del dis 
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de. oinoo días, á Francisco Berguizú 
del Olmo, de cuarenta y un años, nstursl 
de Tórtola, provincia de Guadalajara, j 
que dijo vivir en la calle de la Paloma,3, 
patio, á fin de que comparezca en la Sais 
audienoia de este Juzgado, silo en la calle 
de las Maldonadas, núm. i i , principal 
para la práctica de una diligenoia pea-
diente en el mismo; apercibido que de no 
comparecer le parará e l perjuicio que 
haye lugar. 

Madrid 1.° de Ootubre de 1891 
V.° B.°—Gil .=El Secretario, L . Julias 
Fernández G a r c í a . 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

E l dia 30 del oorriente mes, se celebra
rá oonourso ea este Hospitsl, á las diei de 
la mañana, para la compra de aceite mi* 
ueral y vegetal de primera y s -ganda oía
se, arroz, azuoer de pilón bienes y tercia
da, o»rbóu de, cok y vegetal, oerveza, obo* 
oolate, gallinas, garbanzos, huevos, jabós 
oomún, jamón, leche de veces, maiitooii 
merluza, pasta, patatas, ternera, tooino, 
velas de esparma, vino común y géneros* 
paced consumo de este Hospital miliw 
en el mes de Noviembre próximo, ool 
erreglo á las disposiciones vigentes. 

Los que deseen tomar parteen este oon-
ourso deberán presentar sus proposición* 
por esorijo, expresando la oantidad de oíd» 
artioato qae ofreces en veqtey qus los | f* 
t ion los han de ser do primera oalidad eos 
el preoio respectivo de lei unidad métrit* 
y muestra de oada uno. 

Aloal.á de Hmares 20 de O Jtubre «i* 
189i.=-*El Comisario dé Guerra, Francia 
Llóreos. 
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